
ARTICULO 539. EXCEPCIÓN AL CONTROL Y RECAUDO DEL IMPUESTO. <Fuente
original compilada: L. 02/76 Art 14 Num. 3o.> El impuesto de timbre nacional sobre vehículos
automotores cedido por la Ley 14 de 1.983 a los departamentos, intendencias, comisarías y al
Distrito Especial* de Bogotá, así como el impuesto de timbre nacional que se causa sobre la
salida al exterior de nacionales y extranjeros residentes en Colombia, administrado y recaudado
por el Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil y demás impuestos de timbre cuya
administración esté asignada a otros organismos distintos de la Dirección General de Impuestos
Nacionales<1>, continuarán rigiéndose por las normas vigentes a la fecha de expedición de este
Estatuto.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 138 de la Ley 488 de 1998, 'por la cual se expiden normas en
materia tributaria y  se dictan otras disposiciones fiscales de las EntidadesTerritoriales,
publicada en el Diario Oficial No. 43.460, de 28 de diciembre de 1998. El cual establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTICULO 138. IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES. Créase el
impuesto sobre vehículos automotores el cual sustituirá a los impuestos de timbre nacional
sobre vehículos automotores, cuya renta se cede, de circulación y tránsito y el unificado de
vehículos del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, y se regirá por las normas de la presente
ley.

El Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá podrá mantener el gravamen a los vehículos de
servicio público que hubiere establecido antes de la vigencia de esta ley'. <Subraya el editor>

Notas de Vigencia

- Aparte tachado derogado teniendo en cuenta que el artículo 309 de la Constitución Política
de 1991 erigió en departamentos las antiguas intendencias y comisarías.

* Bogotá fue convertida en Distrito Capital, dejando de ser Distrito Especial, mediante el
Artículo 322 de la Constitución Política de 1991.

Concordancias

Ley 2 de 1976; Art. 14, numeral 3  

ARTICULO 539-1. OBLIGACIONES DEL AGENTE DE RETENCIÓN DE TIMBRE.
<Artículo modificado por el artículo 41 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Los
Agentes de Retención del Impuesto de Timbre deberán cumplir con las obligaciones consagradas
en el Titulo II del Libro Segundo del Estatuto Tributario, salvo en lo referente a la expedición de
certificados, los cuales deberán ser expedidos y entregados cada vez que el retenedor perciba el
pago del impuesto, en los formatos oficiales que prescriba la Unidad Administrativa Especial
Dirección General de Impuestos Nacionales<1> y con la información mínima que se señala en el
artículo siguiente.  

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 41 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  375; Art. 376; Art. 382; Art. 539-2

Decreto 747 de 1996, Art. 1; Art. 4; Art. 5; Art. 7

ARTICULO 539-2. OBLIGACIÓN DE EXPEDIR CERTIFICADOS. <Artículo modificado
por el artículo 41 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Los agentes de retención
en timbre deberán expedir al contribuyente, por cada causación y pago del gravamen, un
certificado, según el formato que prescriba la Unidad Administrativa Especial Dirección General
de Impuestos Nacionales<1>, en el que conste:

1. La descripción del documento o acto sometido al impuesto, con indicación de su fecha y
cuantía.

2. Los apellidos y nombre o razón social y número de identificación tributaria de las personas o
entidades que intervienen en el documento o acto.

3. El valor pagado, incluido el impuesto y las sanciones e intereses, cuando fuere el caso.  

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 41 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  539-1; Art. 632-1

Decreto 747 de 1996, Art.  7

ARTICULO 539-3. OBLIGACIÓN DE DECLARARLA.  <Artículo adicionado por el
artículo 42 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> A partir del mes de enero de
1993 los agentes de retención del impuesto de timbre deberán declarar por cada mes el valor del
impuesto causado durante el período, en la forma y condiciones que para el efecto señale el
reglamento.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Mientras se expide la reglamentación pertinente, los agentes de
retención del impuesto deberán declarar el valor causado durante el respectivo mes, en los
formularios de declaración de retención en la fuente en el reglón correspondiente a otros
conceptos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 42 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  632-1

Decreto 747 de 1996, Art. 4; Art. 5; Art. 7

TITULO VIII.

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE FUNCIONARIOS.

ARTICULO 540. NINGUN DOCUMENTO DEBERA SER TENIDO COMO PRUEBA
MIENTRAS NO SE PAGUE EL IMPUESTO DE TIMBRE. <Artículo declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1714-00 de 12 de diciembre
de 2000> <Fuente original compilada: L. 02/76 Art. 25.>

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 42 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1714-00 de 12 de diciembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Jairo Charry Riva

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 540. Ningún documento o actuación sujeto al impuesto de timbre podrá ser
admitido por funcionarios oficiales ni tenido como prueba mientras no se pague el impuesto,
las sanciones y los intereses de acuerdo con el artículo 535.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 540. NINGÚN DOCUMENTO DEBERÁ SER TENIDO COMO PRUEBA
MIENTRAS NO SE PAGUE EL IMPUESTO DE TIMBRE. Ningún instrumento o actuación
sujeto al impuesto de timbre podrá ser admitido por funcionarios oficiales ni tenido como
prueba mientras no se pague el impuesto, las sanciones y los intereses de acuerdo con el
artículo 535.

ARTICULO 541. QUE SE ENTIENDE POR ACTUACIÓN. <Fuente original compilada: L.
02/76 Art 30.> Para los efectos del impuesto, entiéndese por actuación la actividad escrita de los
funcionarios oficiales y de los particulares en la tramitación, instrucción y resolución de
procesos, negocios o diligencias.

ARTICULO 542. QUE SE ENTIENDE POR FUNCIONARIO OFICIAL. <Fuente original
compilada: L. 02/76 Art 29.> Para los fines del impuesto, entiéndese por funcionario oficial o
público la persona natural que ejerza empleo en una entidad de derecho público, cuando dicha
persona esté vinculada a la entidad mediante una situación estatutaria o un contrato de trabajo.



ARTICULO 543. LOS FUNCIONARIOS OFICIALES REMITIRAN A LAS DIVISIONES
DE FISCALIZACIÓN LOS DOCUMENTOS QUE NO HAYAN CANCELADO EL
IMPUESTO DE TIMBRE. El funcionario oficial ante quien se presenten documentos gravados
con el impuesto timbre, sin que el pago del impuesto se hubiere verificado o se haya hecho en
forma irregular o deficiente, los remitirá a la división de fiscalización de la Administración de
Impuestos Nacionales<1> del lugar con un informe pormenorizado para que haga la liquidación
de los impuestos y se impongan las sanciones.

TITULO IX.  

SANCIONES.

ARTICULO 544. MULTA PARA FUNCIONARIOS QUE ADMITAN DOCUMENTOS
GRAVADOS SIN EL PAGO DEL IMPUESTO DE TIMBRE. <Ajuste de las cifras en valores
absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año
gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> Los funcionarios oficiales que
admitan documentos o instrumentos gravados con el impuesto de timbre, sin que este impuesto
hubiere sido pagado en la forma y por el valor previsto por la ley, incurrirán en cada caso en
multa de 4 UVT, aplicada por los jefes de las Divisiones de Liquidación de la Dirección de
Impuestos Nacionales<1>.

Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.



- Mediante el artículo 2 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Ley 1607 de 2012; Art. 197

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 544. Los funcionarios oficiales que admitan documentos o instrumentos
gravados con el impuesto de timbre, sin que este impuesto hubiere sido pagado en la forma y
por el valor previsto por la ley, incurrirán en cada caso en multa de setenta y un mil pesos ($
71.000), aplicada por los jefes de las Divisiones de Liquidación de la Dirección de Impuestos
Nacionales.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 544. Los funcionarios oficiales que admitan documentos o instrumentos
gravados con el impuesto de timbre, sin que este impuesto hubiere sido pagado en la forma y
por el valor previsto por la ley, incurrirán en cada caso en multa de sesenta y ocho mil pesos
($68.000), aplicada por los jefes de las Divisiones de Liquidación de la Dirección de
Impuestos Nacionales.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2004, por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 544. Los funcionarios oficiales que admitan documentos o instrumentos
gravados con el impuesto de timbre, sin que este impuesto hubiere sido pagado en la forma y
por el valor previsto por la ley, incurrirán en cada caso en multa de sesenta y cuatro mil pesos
($64.000), aplicada por los jefes de las Divisiones de Liquidación de la Dirección de
Impuestos Nacionales.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2003, por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 544. Los funcionarios oficiales que admitan documentos o instrumentos
gravados con el impuesto de timbre, sin que este impuesto hubiere sido pagado en la forma y
por el valor previsto por la Ley, incurrirán en cada caso en multa de sesenta mil pesos
($60.000), aplicada por los jefes de las Divisiones de Liquidación de la Dirección de
Impuestos Nacionales.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTÍCULO 544. Los funcionarios oficiales que admitan documentos o instrumentos
gravados con el impuesto de timbre, sin que este impuesto hubiere sido pagado en la forma y
por el valor previsto por la ley, incurrirán en cada caso en multa de cincuenta y seis mil pesos



($56.000.00), aplicada por los jefes de las Divisiones de Liquidación de la Dirección de
Impuestos Nacionales.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTÍCULO 544. Multa para funcionarios que admitan documentos gravados sin el pago del
impuesto de timbre. Los funcionarios oficiales que admitan documentos o instrumentos
gravados con el impuesto de timbre, sin que este impuesto hubiere sido pagado en la forma y
por el valor previsto por la Ley, incurrirán en cada caso en multa de cincuenta y dos mil
pesos ($52.000), aplicada por los jefes de las Divisiones de Liquidación de la Dirección de
Impuestos Nacionales.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTÍCULO 544. MULTA PARA FUNCIONARIOS QUE ADMITAN DOCUMENTOS
GRAVADOS SIN EL PAGO DEL IMPUESTO DE TIMBRE. Los funcionarios oficiales que
admitan documentos o instrumentos gravados con el impuesto de timbre, sin que este
impuesto hubiere sido pagado en la forma y por el valor previsto por la Ley, incurrirán en
cada caso en multa de cuarenta y ocho mil pesos ($48.000), aplicada por los jefes de las
Divisiones de Liquidación de la Dirección de Impuestos Nacionales.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 544. Los funcionarios oficiales que admitan documentos o instrumentos
gravados con el impuesto de timbre, sin que este impuesto hubiere sido pagado en la forma y
por el valor previsto por la Ley, incurrirán en cada caso en multa de quinientos pesos ($500),
(Valor año base 1976), aplicada por los Jefes de las Divisiones de liquidación de la Dirección
General de Impuestos Nacionales.

ARTICULO 545. MULTA PARA QUIEN IMPIDA Y OBSTACULICE EL CONTROL DEL
IMPUESTO DE TIMBRE. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el
artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo
término es el siguiente:> El que por cualquier medio impida u obstaculice la vigilancia fiscal de
los funcionarios de Hacienda, en el recaudo del impuesto de que trata la Ley, incurrirá en multas
sucesivas de 7 UVT a 360 UVT, que impondrán mediante providencia motivada el Director
General de Impuestos Nacionales<1> o sus delegados, los Administradores o sus delegados.

Notas de Vigencia



- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  546; Art.  868

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 545. El que por cualquier medio impida u obstaculice la vigilancia fiscal de los
funcionarios de Hacienda, en el recaudo del impuesto de que trata la Ley, incurrirá en multas
sucesivas de ciento cuarenta y tres mil pesos ($ 143.000) a siete millones ciento treinta y un
mil pesos ($7.131.000), que impondrán mediante providencia motivada el Director General
de Impuestos Nacionales o sus delegados, los Administradores o sus delegados.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 545. El que por cualquier medio impida u obstaculice la vigilancia fiscal de los
funcionarios de Hacienda, en el recaudo del impuesto de que trata la ley, incurrirá en multas
sucesivas de ciento treinta y seis mil pesos ($136.000); a seis millones setecientos ochenta y
siete mil pesos ($6.787.000); que impondrán mediante providencia motivada el Director



General de Impuestos Nacionales o sus delegados, los Administradores o sus delegados.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 545. El que por cualquier medio impida u obstaculice la vigilancia fiscal de los
funcionarios de Hacienda, en el recaudo del impuesto de que trata la Ley, incurrirá en multas
sucesivas de ciento veintiocho mil pesos ($128.000); a seis millones trescientos noventa y
siete mil pesos ($6.397.000); que impondrán mediante providencia motivada el Director
General de Impuestos Nacionales o sus delegados, los Administradores o sus delegados.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 545. El que por cualquier medio impida u obstaculice la vigilancia fiscal de los
funcionarios de Hacienda, en el recaudo del impuesto de que trata la Ley, incurrirá en multas
sucesivas de ciento veinte mil pesos ($120.000); a seis millones ($6.000.000); que impondrán
mediante providencia motivada el Director General de Impuestos Nacionales o sus
delegados, los Administradores o sus delegados.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTICULO 545. El que por cualquier medio impida u obstaculice la vigilancia fiscal de los
funcionarios de Hacienda, en el recaudo del impuesto de que trata la Ley, incurrirá en multas
sucesivas de ciento diez mil pesos ($110.000.00); a cinco millones seiscientos mil pesos
($5.600.000.00); que impondrán mediante providencia motivada el Director General de
Impuestos Nacionales o sus delegados, los Administradores o sus delegados.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTÍCULO 545. Multa para quien impida y obstaculice el control del impuesto de timbre. El
que por cualquier medio impida u obstaculice la vigilancia fiscal de los funcionarios de
Hacienda, en el recaudo del impuesto de que trata la Ley, incurrirá en multas sucesivas de
cien mil pesos ($100.000) a cinco millones doscientos mil pesos ($5.200.000); que
impondrán mediante providencia motivada el Director General de Impuestos Nacionales o
sus delegados, los Administradores o sus delegados.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTICULO 545. El que por cualquier medio impida u obstaculice la vigilancia fiscal de los
funcionarios de Hacienda, en el recaudo del impuesto de que trata la ley, incurrirá en multas
sucesivas de noventa y seis mil pesos ($96.000); a cuatro millones ochocientos mil pesos
($4.800.000); que impondrán mediante providencia motivada el Director General de
Impuestos Nacionales o sus delegados, los administradores o sus delegados.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 545. El que por cualquier medio impida u obstaculice la vigilancia fiscal de los
funcionarios de Hacienda, en el recaudo del impuesto de que trata la Ley, incurrirá en multas



sucesivas de un mil pesos ($1.000) a cincuenta mil pesos ($50.000), que impondrán mediante
providencia motivada el Director General de Impuestos Nacionales o sus delegados, los
Administradores o sus delegados. (Valor año base 1976)

ARTICULO 546. SANCIÓN A LAS AUTORIDADES POR NO PRESTAR APOYO Y
GARANTIAS A LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DEL CONTROL Y
FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE.  <Ajuste de las cifras en valores absolutos en
términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). El
texto con el nuevo término es el siguiente:>  Los Gobernadores de los Departamentos y Alcaldes
que no presten apoyo a los funcionarios encargados del control y fiscalización del impuesto de
timbre serán sancionados con multa de 1,5 a 7 UVT, impuesta por el superior jerárquico del
infractor.

Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  537; Art. 545; Art.  868

Ley 1607 de 2012; Art. 197

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 546. Los Gobernadores de los Departamentos y Alcaldes que no presten apoyo a
los funcionarios encargados del control y fiscalización del impuesto de timbre serán
sancionados con multa de veintinueve mil pesos ($29.000) a ciento cuarenta y tres mil pesos
($143.000), impuesta por el superior jerárquico del infractor.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 546. Los Gobernadores de los Departamentos y Alcaldes que no presten apoyo a
los funcionarios encargados del control y fiscalización del impuesto de timbre serán
sancionados con multa de veintisiete mil pesos ($27.000) a ciento treinta y seis mil pesos
($136.000), impuesta por el superior jerárquico del infractor.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 546. Los Gobernadores de los Departamentos y Alcaldes que no presten apoyo a
los funcionarios encargados del control y fiscalización del impuesto de timbre serán
sancionados con multa de veintiséis mil pesos ($26.000) a ciento veintiocho mil pesos
($128.000), impuesta por el superior jerárquico del infractor.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 546. Los Gobernadores de los Departamentos y Alcaldes que no presten apoyo a
los funcionarios encargados del control y fiscalización del impuesto de timbre serán
sancionados con multa de veinticuatro mil pesos ($24.000) a ciento veinte mil pesos
($120.000), impuesta por el superior jerárquico del infractor.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTICULO 546. Los Gobernadores de los Departamentos y Alcaldes que no presten apoyo a
los funcionarios encargados del control y fiscalización del impuesto de timbre serán
sancionados con multa de veintitrés mil pesos ($23.000.00) a ciento diez mil pesos
($110.000.00), impuesta por el superior jerárquico del infractor.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTICULO 546. Sanción a las autoridades por no prestar apoyo y garantías a los
funcionarios encargados del control y fiscalización del impuesto de timbre. Los
Gobernadores de los Departamentos y Alcaldes que no presten apoyo a los funcionarios
encargados del control y fiscalización del impuesto de timbre serán sancionados con multa de
veintiún mil pesos ($21.000) a cien mil pesos ($100.000), impuesta por el superior jerárquico
del infractor.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:



ARTICULO 546. Los Gobernadores de los Departamentos y Alcaldes que no presten apoyo a
los funcionarios encargados del control y fiscalización del impuesto de timbre serán
sancionados con multa de diecinueve mil pesos ($19.000), a noventa y seis mil pesos
($96.000), impuesta por el superior jerárquico del infractor.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 546. Los Gobernadores de los Departamentos, los Intendentes, los Comisarios y
Alcaldes que no presten apoyo a los funcionarios encargados del control y fiscalización del
impuesto de timbre serán sancionados con multa de doscientos pesos ($200) a un mil pesos
($1.000), impuesta por el superior jerárquico del infractor. (Valor año base 1976)

ARTICULO 547. LAS SANCIONES RECAEN SOBRE EL AGENTE DE RETENCIÓN.
<Fuente original compilada: L. 02/76 Art. 49.> Las sanciones impuestas al agente por
incumplimiento en la retención o en la consignación de lo retenido, recaerán exclusivamente
sobre él.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  537; Art. 545

Ley 1607 de 2012; Art. 197

Decreto 747 de 1996; Art. 8

TITULO X.  

DISPOSICIONES VARIAS.

ARTICULO 548. REAJUSTE ANUAL DE LOS VALORES ABSOLUTOS EN EL
IMPUESTO DE TIMBRE. <Artículo derogado por el parágrafo 2o. del artículo 86 de la Ley 488
de 1998>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el parágrafo 2o. del artículo 86 de la Ley 488 de 1998, publicada en
el Diario Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998, según el cual:

'Los valores absolutos expresados en moneda nacional en las normas relativas al impuesto de
timbre nacional, se reajustarán anualmente de acuerdo con lo previsto en el presente artículo
<868 del Estatuto Tributario> y en el artículo 869 del Estatuto Tributario.'

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 548. A partir del año 1986, los valores absolutos expresados en moneda
nacional en las normas relativas al impuesto de timbre, se reajustarán anual y
acumulativamente en el ciento por ciento (100%) del incremento porcentual del índice de
precios al consumidor para empleados que corresponde elaborar al Departamento
Administrativo Nacional de Estadística en el período comprendido entre el 1o. de julio del
año anterior y la misma fecha del año inmediatamente anterior a éste.

Las cifras que se obtengan de acuerdo con lo previsto en este artículo, se aproximarán al
valor absoluto superior más cercano.

ARTICULO 549. QUE SON VALORES ABSOLUTOS. <Fuente original compilada: L.
02/76 Art. 31 Incisos 3o. y 4o.> Son valores absolutos en pesos los siguientes :

Cien pesos ($100), ciento cincuenta pesos ($150), doscientos pesos ($200), doscientos cincuenta
pesos ($250), trescientos pesos ($300), cuatrocientos pesos ($400), quinientos pesos ($500),
seiscientos pesos ($600), ochocientos pesos ($800) y también los que se obtengan de ellos
multiplicados o divididos por diez (10), cien (100), mil (1000), o, en general por cualquier
potencia de diez (10).

ARTICULO 550. PARA LAS ACTUACIONES ANTE EL EXTERIOR EL IMPUESTO SE
AJUSTA CADA TRES AÑOS. Los impuestos de timbre por concepto de actuaciones consulares
establecidas en el artículo 525, se reajustarán mediante decreto del Gobierno Nacional, hasta el
veinticinco por ciento (25%), cada tres (3) años a partir del 1 de enero de 1986.

Concordancias

Decreto 2200 de 2016

Decreto 2974 de 2013  

Decreto 4838 de 2010  

Decreto 4817 de 2007

ARTICULO 551. CASO EN QUE NO ES APLICABLE EL AJUSTE. No se aplicará el
ajuste previsto en los artículos 548 y 549 a las tarifas que aparecen por parejas de cifras en pesos
o centavos por cada cien pesos ($100), cada mil pesos ($1.000), etc.

ARTICULO 552. EL GOBIERNO DEBERA PUBLICAR LAS CIFRAS AJUSTADAS. El
Gobierno publicará periódicamente las cifras ajustadas del impuesto de timbre.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  538

ARTICULO 553. LOS CONVENIOS ENTRE PARTICULARES SOBRE IMPUESTOS NO
SON OPONIBLES AL FISCO. Los convenios entre particulares sobre impuestos, no son



oponibles al fisco.

ARTICULO 554. PROCEDIMIENTO APLICABLE AL IMPUESTO DE TIMBRE. Al
impuesto de timbre le serán aplicables las normas relativas a la declaración tributaria,
determinación del tributo, recursos, sanciones y demás normas de procedimiento señaladas en el
Libro Quinto, en cuanto no sean incompatibles con las del presente título.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  555

LIBRO QUINTO.  

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO, SANCIONES Y ESTRUCTURA DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS NACIONALES. <1>

TITULO I.  

ACTUACIÓN.

NORMAS GENERALES.

ARTICULO 555. CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN. <Fuente original compilada: L.
52/77 Art. 74> Los contribuyentes pueden actuar ante la Administración Tributaria
personalmente o por medio de sus representantes o apoderados.

Los contribuyentes menores adultos pueden comparecer directamente y cumplir por sí los
deberes formales y materiales tributarios.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  541; Art. 554; Art. 571; Art. 572; Art. 572-1; Art. 722

ARTICULO 555-1. NUMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA - NIT. <Artículo
adicionado por el artículo 56 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos
tributarios, cuando la Dirección General de Impuestos lo señale, los contribuyentes, responsables,
agentes retenedores y declarantes, se identificarán mediante el número de identificación tributaria
NIT, que les asigne la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>.

<Inciso adicionado por el artículo 79 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> Las
Cámaras de Comercio, una vez asignada la matrícula mercantil, deberán solicitar a más tardar
dentro de los dos (2) días calendario siguientes, la expedición del Número de Identificación
Tributaria NIT del matriculado a la Administración de Impuestos Nacionales<1> competente, con
el fin de incorporar, para todos los efectos legales, dicha identificación a la matrícula mercantil.
En las certificaciones de existencia y representación y en los certificados de matrícula siempre se
indicará el número de identificación tributaria.

Notas de Vigencia



- Inciso adicionado por el artículo 79 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

<Inciso adicionado por el artículo 79 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> El
incumplimiento de esta obligación por parte de las cámaras de comercio acarreará la sanción
prevista en el artículo 651 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 79 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

<Inciso derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003>

Notas de Vigencia

- Inciso 4o. derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Inciso adicionado por el artículo 79 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

<INCISO 4o.> Las personas no obligadas a inscribirse en el registro mercantil, y que de
acuerdo con la ley tributaria tengan obligaciones con la Administración de Impuestos
Nacionales de su jurisdicción, deberán tramitar su inscripción en el Registro Unico Tributario
(RUT) y obtener su Número de Identificación T ributaria (NIT) ante la respectiva
Administración Tributaria.

<Inciso adicionado por el artículo 79 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> La
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá celebrar convenios con las cámaras de
comercio con el fin de asignar a través de medios electrónicos el Número de Identificación
Tributaria (NIT).

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 79 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia



- Parágrafo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> Las personas naturales, para todos los efectos de identificación
incluidos los previstos en este artículo, se identificarán mediante el Número de Identificación
de Seguridad Social NISS, el cual estará conformado por el número de la cédula de
ciudadanía, o el que haga sus veces, adicionado por un código alfanumérico asignado por la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el cual constituye uno de los elementos del
Registro Único Tributario RUT.

El Registro Único Tributario (RUT) de las personas naturales, será actualizado a través del
Sistema de Seguridad Social en Salud. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Notas de Vigencia

- Incisos 2, 3, 4 y 5 y parágrafo adicionados por el artículo 16 de la Ley 716 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No. 44.661, de 29 de diciembre de 2001. Artículo declarado
INEXEQUIBLE.

El artículo 21 de la Ley 716 de 2001 establece: 'La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación y será aplicable a los valores contables que se encuentren registrados en los
estados financieros a 31 de diciembre de 2000, sin perjuicio de las revisiones que por ley le
corresponden a la Comisión Legal de Cuentas. ...'

- Artículo adicionado por el artículo 56 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El artículo 16 de la Ley 716 de 2001 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-886-02 de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Ley 962 de 2005; Art. 43

Decreto 1282 de 2002; Art. 12; Art. 13; Art. 14;  Art. 15

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 716 de 2001:

<INCISO 2> Las cámaras de comercio, una vez asignada la matrícula mercantil, deberán
solicitar a más tardar dentro de los dos (2) días calendario siguientes la expedición del
Número de Identificación Tributaria, NIT, del matriculado a la Administración de Impuestos
Nacionales competente, con el fin de incorporar, para todos los efectos legales, dicha
identificación a la matrícula mercantil. En las certificaciones de existencia y representación y
en los certificados de matrícula siempre se indicará el número de identificación tributaria.

<INCISO 3> El incumplimiento de esta obligación por parte de las cámaras de comercio
acarreará la sanción prevista en el artículo 651 del Estatuto Tributario.

<INCISO 4> Las personas no obligadas a inscribirse en el registro mercantil, y que de
acuerdo con la ley tributaria tengan obligaciones con la Administración de Impuestos
Nacionales de su jurisdicción, deberán tramitar su inscripción en el Registro Unico Tributario
(RUT) y obtener su Número de Identificación Tributaria (NIT) ante la respectiva
Administración Tributaria.

<INCISO 5> La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá celebrar convenios con
las cámaras de comercio con el fin de asignar a través de medios electrónicos el Número de
Identificación Tributaria (NIT).

PARÁGRAFO transitorio. Dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de la presente
ley, todas las personas actualmente inscritas en el registro mercantil, deberán informar a la
cámara de comercio donde se encuentren inscritas el número de identificación tributaria
(NIT) que le haya asignado la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. El
incumplimiento de esta obligación da lugar a la imposición de la sanción prevista en el
artículo 37 del Código de Comercio.

ARTÍCULO 555-2. REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - RUT. <*Texto sustituido según el
artículo 18 Ley 1943 de 2018> <Artículo adicionado por el artículo 19 de la Ley 863 de 2003. El
nuevo texto es el siguiente:> El Registro Unico Tributario, RUT, administrado por la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales, constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y
clasificar las personas y entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del
impuesto sobre la renta y no contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio; los
responsables del Régimen Común y los pertenecientes al régimen simplificado* <régimen de
responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA)>; los agentes retenedores; los importadores,
exportadores y demás usuarios aduaneros, y los demás sujetos de obligaciones administradas por
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, respecto de los cuales esta requiera su
inscripción.

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.



El Registro Unico Tributario sustituye el Registro de Exportadores y el Registro Nacional de
Vendedores, los cuales quedan eliminados con esta incorporación. Al efecto, todas las
referencias legales a dichos registros se entenderán respecto del RUT.

Los mecanismos y términos de implementación del RUT, así como los procedimientos de
inscripción, actualización, suspensión, cancelación, grupos de obligados, formas, lugares, plazos,
convenios y demás condiciones, serán los que al efecto reglamente el Gobierno Nacional.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales prescribirá el formulario de inscripción y
actualización del Registro Unico Tributario, RUT.

PARÁGRAFO 1o. El Número de Identificación Tributaria, NIT, constituye el código de
identificación de los inscritos en el RUT. Las normas relacionadas con el NIT serán aplicables al
RUT.

PARÁGRAFO 2o. La inscripción en el Registro Unico Tributario, RUT, deberá cumplirse en
forma previa al inicio de la actividad económica ante las oficinas competentes de la DIAN, de las
cámaras de comercio o de las demás entidades que sean facultadas para el efecto.

Tratándose de personas naturales que por el año anterior no hubieren estado obligadas a declarar
de acuerdo con los artículos 592, 593 y 594-1, y que en el correspondiente año gravable
adquieren la calidad de declarantes, tendrán plazo para inscribirse en el RUT hasta la fecha de
vencimiento prevista para presentar la respectiva declaración. Lo anterior, sin perjuicio de la
obligación de registrarse por una calidad diferente a la de contribuyente del impuesto sobre la
renta.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se abstendrá de tramitar operaciones de
comercio exterior cuando cualquiera de los intervinientes no se encuentre inscrito en el RUT, en
la respectiva calidad de usuario aduanero.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue
expedido> Los responsables del Impuesto sobre las Ventas pertenecientes al Régimen
Simplificado que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley no se hubieren inscrito en el
Registro Unico Tributario, RUT, tendrán oportunidad de inscribirse sin que haya lugar a la
imposición de sanciones, antes del vencimiento de los plazos para la actualización del RUT que
señale el reglamento.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 19 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes subrayados del texto modificado por la Ley 863 de 2003 declarados
EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
860-07 de 10 de octubre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial)
modificado por la Ley 863 de 2003, por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-111-
07 de 21 de febrero de 2007, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 358-3

Ley 1111 de 2006; Art. 49

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Capítulo 1.6.1.2   

Decreto 2620 de 2014  

Decreto 2460 de 2013  

Decreto 19 de 2012, Art. 63; Art. 69; Art. 70; Art. 71; Art. 72          

Decreto 2685 de 1999; Art. 14 Num. 3o.; Art. 97 Inc. Final.; Art. 412; Art. 412-1 Par. 1o.;
Art. 414-1 inc. 3o.; Art. 501-1 Num. 1.1

Circular DIAN - MINRELACIONES EXTERIORES 6 de 2013         

ARTICULO 556. REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS JURIDICAS. <Fuente original
compilada: L. 52/77 Art. 75> La representación legal de las personas jurídicas será ejercida por
el Presidente, el Gerente o cualquiera de sus suplentes, en su orden, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 372, 440, 441 y 442 del Código de Comercio, o por la persona
señalada en los estatutos de la sociedad, si no se tiene la denominación de presidente o gerente.
Para la actuación de un suplente no se requiere comprobar la ausencia temporal o definitiva del
principal, sólo será necesaria la certificación de la Cámara de Comercio sobre su inscripción en
el registro mercantil. La sociedad también podrá hacerse representar por medio de apoderado
especial.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  565; Art. 705; Art. 710

ARTICULO 557. AGENCIA OFICIOSA. <Ver Notas del Editor> <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> Solamente los abogados podrán actuar como agentes
oficiosos para contestar requerimientos e interponer recursos.

En el caso del requerimiento, el agente oficioso es directamente responsable de las obligaciones
tributarias que se deriven de su actuación, salvo que su representado la ratifique, caso en el cual,
quedará liberado de toda responsabilidad el agente.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 68 del Decreto 19 de 2012, 'por el cual se dictan normas para
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la
Administración Pública', publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 68. LA ACTUACIÓN ANTE LAS ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS
NO REQUIERE DE ABOGADO SALVO PARA LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS.
Las actuaciones ante la administración tributaria pueden cumplirse directamente por las
personas naturales o jurídicas, éstas últimas a través de su representante legal, sin necesidad
de apoderado. Salvo para la interposición de recursos, en cualquier otro trámite, actuación o
procedimiento ante las administraciones tributarias, no se requerirá que el apoderado sea
abogado.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-690-96 del 5 de diciembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Martínez Caballero. La Corte decreta este literal exequible '...en el entendido que ella debe
ser interpretada tomando en consideración las situaciones concretas de caso fortuito o fuerza
mayor que puedan exculpar al contribuyente que no ha presentado la declaración tributaria en
las condiciones señaladas por la ley'.   

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  707; Art. 722 literal c)

Código Civil; Art. 2146

ARTICULO 558. EQUIVALENCIA DEL TERMINO CONTRIBUYENTE O
RESPONSABLE. Para efectos de las normas de procedimiento tributario, se tendrán como
equivalentes los términos de contribuyente o responsable.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  2; Art. 3; Art. 4

ARTICULO 559. PRESENTACIÓN DE ESCRITOS Y RECURSOS. <Artículo modificado
por el artículo 43 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> Las peticiones,
recursos y demás escritos que deban presentarse ante la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, podrán realizarse personalmente o en forma electrónica.

1. Presentación personal

Los escritos del contribuyente deberán presentarse en la administración a la cual se dirijan,
personalmente o por interpuesta persona, con exhibición del documento de identidad del
signatario y en caso de apoderado especial, de la correspondiente tarjeta profesional.



El signatario que esté en lugar distinto podrá presentarlos ante cualquier autoridad local quien
dejará constancia de su presentación personal.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 720 Inc. 2o.

Jurisprudencia Concordante

'Por ello, la expresión en 'lugar distinto' no debe entenderse en el sentido de que el signatario
deba estar en otra ciudad, por ejemplo. Basta con que el administrado no esté en el lugar
donde funciona la administración, pues si no lo está, se halla en lugar distinto. Un
entendimiento contrario de la norma implicaría, en casos como el presente, una denegación
de justicia por un exceso de formalismo, en contravía de los artículos 228[36] y 229[37] de la
Constitución Política.

Asimismo, la interpretación literal del artículo 559 del E.T. significa imponer al administrado
una carga procesal desproporcionada, por cuanto la presencia o no de este en la sede de la
administración a la cual se dirige el recurso no debe tener incidencia frente a la posibilidad
que tiene de presentar personalmente el escrito ante cualquier notario o ante cualquier
dependencia de la DIAN. Ello, por cuanto, como se precisó, la presentación personal del
documento demuestra la autoría de este, la certeza de su contenido y le da fecha cierta, que es
precisamente la finalidad de la referida norma. '

Los términos para la administración que sea competente comenzarán a correr a partir del día
siguiente a la fecha de su recibo.

2. Presentación electrónica

Para todos los efectos legales la presentación se entenderá surtida en el momento en que se
produzca el acuse de recibo en la dirección o sitio electrónico asignado por la DIAN. Dicho
acuse consiste en el registro electrónico de la fecha y hora en que tenga lugar la recepción en la
dirección electrónica. La hora de la notificación electrónica será la correspondiente a la oficial
colombiana.

Para efectos de la actuación de la Administración, los términos se computarán a partir del día
hábil siguiente a su recibo.

Cuando por razones técnicas la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales no pueda acceder
al contenido del escrito, dejará constancia de ello e informará al interesado para que presente la
solicitud en medio físico, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a dicha comunicación.
En este caso, el escrito, petición o recurso se entenderá presentado en la fecha del primer envío
electrónico y para la Administración los términos comenzarán a correr a partir de la fecha de
recepción de los documentos físicos. Cuando sea necesario el envío de anexos y documentos que
por su naturaleza y efectos no sea posible enviar electrónicamente, deberán remitirse en la misma
fecha por correo certificado o allegarse a la oficina competente, siempre que se encuentre dentro
de los términos para la respectiva actuación.

Los mecanismos técnicos y de seguridad que se requieran para la presentación en medio
electrónico serán determinados mediante Resolución por el Director de Impuestos y Aduanas
Nacionales.



Para efectos de la presentación de escritos contentivos de recursos, respuestas a requerimientos y
pliegos de cargos, solicitudes de devolución, derechos de petición y todos aquellos que requieran
presentación personal, se entiende cumplida dicha formalidad con la presentación en forma
electrónica, con firma digital.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 43 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Notas del Editor

- El editor destaca que la DIAN en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición
Especial '97' de enero de 1997, establece que el aparte subrayado debe entenderse derogado
por el Decreto 1643 de 1991.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  707; Art. 722; Art. 724; Art. 725

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 559. PRESENTACIÓN DE ESCRITOS. Los escritos del contribuyente, deberán
presentarse por triplicado en la Administración a la cual se dirijan, personalmente o por
interpuesta persona, con exhibición del documento de identidad del signatario y en el caso de
apoderado especial, de la correspondiente tarjeta profesional.

El signatario que esté en lugar distinto podrá presentarlos ante el Recaudador o en defecto de
éste, ante cualquier otra autoridad local, quien dejará constancia de su presentación personal.

Los términos para la Administración que sea competente comenzarán a correr el día siguiente
de la fecha de recibo.

ARTICULO 560. COMPETENCIA PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES.
<Artículo modificado por el artículo 44 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:>
Son competentes para proferir las actuaciones de la administración tributaria los funcionarios y
dependencias de la misma, de acuerdo con la estructura funcional que se establezca en ejercicio
de las facultades previstas en el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política.

Así mismo, los funcionarios competentes del nivel ejecutivo, podrán delegar las funciones que la
ley les asigne en los funcionarios del nivel ejecutivo o profesional de las dependencias bajo su
responsabilidad, mediante resolución que será aprobada por el superior del mismo. En el caso del
Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, esta resolución no
requerirá tal aprobación.

Tratándose de fallos de los recursos de reconsideración contra los diversos actos de
determinación de impuestos y que imponen sanciones, y en general, los demás recursos cuya
competencia no esté otorgada a determinado funcionario o dependencia, la competencia
funcional de discusión corresponde:



1. <Numeral modificado por el artículo 281 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas, sea
inferior a dos mil (2.000) UVT, serán competentes para fallar los recursos de reconsideración, los
funcionarios y dependencias de las Direcciones Seccionales de Impuestos, de Aduanas o de
Impuestos y Aduanas Nacionales que profirió el acto recurrido, de acuerdo con la estructura
funcional que se establezca.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 281 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

1. Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas, sea
inferior a setecientas cincuenta (750) UVT, serán competentes para fallar los recursos de
reconsideración, los funcionarios y dependencias de la Administración de Impuestos, de
Aduanas o de Impuestos y Aduanas Nacionales que profirió el acto recurrido, de acuerdo con
la estructura funcional que se establezca.

2. <Numeral modificado por el artículo 281 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas, sea
igual o superior a dos mil (2.000) UVT, pero inferior a veinte mil (20.000) UVT, serán
competentes para fallar los recursos de reconsideración, los funcionarios y dependencias de las
Direcciones Seccionales de Impuestos, de Aduanas o de Impuestos y Aduanas Nacionales de la
capital del Departamento en el que esté ubicada la Administración que profirió el acto recurrido,
de acuerdo con la estructura funcional que se establezca.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 281 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Numeral modificado por el artículo 134 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 11607 de 2012:

2. <Numeral modificado por el artículo 134 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas,
sea igual o superior a setecientas cincuenta (750) UVT, pero inferior a diez mil (10.000)
UVT, serán competentes para fallar los recursos de reconsideración, los funcionarios y
dependencias de la Administración de Impuestos, de Aduanas o de Impuestos y Aduanas
Nacionales de la capital del Departamento en el que esté ubicada la Administración que
profirió el acto recurrido, de acuerdo con la estructura funcional que se establezca.

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

2. Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas, sea igual
o superior a setecientas cincuenta (750) UVT, pero inferior a cinco mil (5.000) UVT, serán
competentes para fallar los recursos de reconsideración, los funcionarios y dependencias de la
Administración de Impuestos, de Aduanas o de Impuestos y Aduanas Nacionales de la capital
del Departamento en el que esté ubicada la Administración que profirió el acto recurrido, de
acuerdo con la estructura funcional que se establezca.

3. <Numeral modificado por el artículo 281 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas, sea
igual o superior a veinte mil (20.000) UVT, serán competentes para fallar los recursos de
reconsideración, los funcionarios y dependencias del Nivel Central de la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales, de acuerdo con la estructura funcional que se establezca.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 281 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Numeral modificado por el artículo 134 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:

3. <Numeral modificado por el artículo 134 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas,
sea igual o superior a diez mil (10.000) UVT, serán competentes para fallar los recursos de
reconsideración, los funcionarios y dependencias del Nivel Central de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, de acuerdo con la estructura funcional que se establezca.

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

3. Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas, sea igual
o superior a cinco mil (5.000) UVT, serán competentes para fallar los recursos de
reconsideración, los funcionarios y dependencias del Nivel Central de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, de acuerdo con la estructura funcional que se establezca.

Lo anterior aplica igualmente en el caso de la revocatoria directa contra los actos de
determinación de impuestos y que imponen sanciones, cuya competencia no esté otorgada a
determinado funcionario o dependencia.

Para efectos de lo previsto en los numerales 1, 2 y 3 del presente artículo, se entiende que la
cuantía del acto objeto del recurso comprende los mayores valores determinados por concepto de
impuestos y sanciones.

Cuando se trate de actos sin cuantía, serán competentes para fallar los recursos de
reconsideración los funcionarios y dependencias de la Administración de Impuestos, de Aduanas
o de Impuestos y Aduanas nacionales que profirió el acto recurrido, de acuerdo con la estructura
funcional que se establezca.

Los recursos de reconsideración que sean confirmados o denegados deberán ser proferidos
mediante resoluciones motivadas. Para efectos de lo previsto en los numerales 1, 2 y 3 del
presente artículo, serán competentes para conocer los recursos de reconsideración en segunda
instancia, los funcionarios y dependencias de la Administración de Impuestos y Aduanas
Nacionales que de acuerdo con la estructura funcional sean superiores jerárquicamente a aquella
que profirió el fallo.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 281 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando se trate del fallo de los recursos a que se refiere el numeral 3,
previamente a la adopción de la decisión y cuando así lo haya solicitado el contribuyente, el
expediente se someterá a la revisión del Comité Técnico que estará integrado por el Ministro de
Hacienda y Crédito Público o su delegado, el Director General de Impuestos y Aduanas
Nacionales o su delegado, el Director de Gestión Jurídica o su delegado, y los abogados ponente
y revisor del proyecto de fallo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 281 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.



Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

PARÁGRAFO. Cuando se trate del fallo de los recursos a que se refiere el numeral 3,
previamente a la adopción de la decisión y cuando así lo haya solicitado el contribuyente, el
expediente se someterá a la revisión del Comité Técnico que estará integrado por el Ministro
de Hacienda y Crédito Público o su delegado, el Director General de Impuestos y Aduanas
Nacionales o su delegado, el Jefe de la Oficina Jurídica o su delegado y los abogados ponente
y revisor del proyecto de fallo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará una vez se
expida por el Gobierno Nacional el decreto de estructura funcional de la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales. Hasta tanto se produzca dicho decreto, continuarán vigentes las
competencias establecidas conforme con la estructura actual.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 44 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  684; Art. 688; Art. 691; Art.  868

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 560. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas especiales, son
competentes para proferir las actuaciones de la Administración Tributaria, los jefes de las
divisiones y dependencias de la misma de acuerdo con la estructura funcional que se
establezca, así como los funcionarios del nivel profesional en quienes se deleguen tales
funciones.

El Administrador de Impuestos Nacionales tendrá competencia para ejercer cualquiera de las
funciones y conocer de los asuntos que se tramitan en su Administración, previo aviso al jefe
de la unidad correspondiente.

ARTICULO 561. DELEGACIÓN DE FUNCIONES. Los funcionarios del nivel ejecutivo de
la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, podrán delegar las funciones que la ley les
asigne, en los funcionarios del nivel ejecutivo o profesional de las dependencias bajo su
responsabilidad, mediante resolución que será aprobada por el superior del mismo. En el caso del
Director de Impuestos, esta resolución no requerirá tal aprobación.

ARTICULO 562. ADMINISTRACIÓN DE GRANDES CONTRIBUYENTES. <Artículo
modificado por el artículo 100 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Para la
correcta administración, recaudo y control de los impuestos nacionales, el Director de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante resolución, establecerá los
contribuyentes, responsables o agentes retenedores que deban ser calificados como Grandes
Contribuyentes de acuerdo con su volumen de operaciones, ingresos, patrimonio, importancia en



el recaudo y actividad económica definida para el control por el comité de programas de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 90 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto
es el siguiente:> El empleo de Director Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes es de
libre nombramiento y remoción, su provisión le compete al Director General, de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante nombramiento ordinario, exceptuándose de
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 333 de la Ley 1819 de 2016 y en el parágrafo del
artículo 6o del Decreto 4050 del 2008.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 90 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 100 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Decreto 220 de 2017; Art. 1o.  

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.6.1.13.2.11     

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 562. Para la correcta administración, recaudo y control de los impuestos
nacionales, el Director de Impuestos Nacionales, mediante resolución, establecerá los
contribuyentes, responsables o agentes retenedores, que por su volumen de operaciones o
importancia en el recaudo, deban pertenecer a las Administraciones u oficinas especializadas
en dicha clase de contribuyentes.

A partir de la publicación de la respectiva resolución, la persona o entidad señalada deberá
cumplir todas sus obligaciones tributarias, en la Administración u oficina que se les indique,
y en los bancos o entidades asignados para recaudar y recepcionar sus declaraciones
tributarias.
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